
Dependencia Regional Informática Tributaria – Delegación Especial Murcia



 Modelos afectados : 
038, 156, 159, 170, 171, 180, 181, 182, 183, 184, 187, 188, 189, 

190, 192, 193, 194, 195, 196, 198, 199, 291, 296, 299, 340, 345, 

346, 347, 349, 611 y 616.

 Vías de Presentación:
 Hasta 10.000.000 de registros: Internet
 Más de 10.000.000 de registros: Internet (TGVI) o soporte 

DVD 

 Se mantiene la presentación en papel para no SA - SL.

 Desaparición de Teleproceso (EDITRAN): Gradual durante 

2011. Siendo válida hasta 31-12-2011

 Eliminación de Soportes Colectivos: Desde 1-1-2011

Formas de presentación



Se añaden como servicios disponibles para el contribuyente:

 Entrada por apoderamientos

 Baja de registros de Detalle

 Modificación de Hoja Resumen

Nuevos servicios en Internet



Nuevos servicios en Internet



Modificación de Hoja Resumen



Modificación de Hoja Resumen



Modificación de Hoja Resumen



Baja de detalle



Consultas tributarias: 901 33 55 33

Cuestiones informáticas: 901 200 347

Ayuda

L-V, 9 a 19 h



www.agenciatributaria.es


